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JU N TA  DE 
G O B I E  R N O

Decano-Presidente: D . L u is  Sainz de los Ferreros. — Secretario: D . Francisco Cañoto 
C Lacón. — Vicesecretario: 13. Enric^uc M artí Perla . - Tesorero: D . Fernando A rz a d u n .— 
Contador: D . Antonio M arsá  P rat.—Vocales: Estado: D . M iguel O urán Saldado. —Ayun­
tamiento: D . G asp ar B le in . —Diputación: D . A urelio  B otella  Enríc^uez. — Provincias: D . S i l ­
vestre M anuel Pagóla Birebeu. — De libre elección: D . A dolfo López D uran , D . G onzalo 
de C árdenas, D . José M a ría  A rrilla g a  de la  Vega, D . M iguel A rtiñano Luzárraga D . José 

L u is  López Puigcerver, y  D . Lu is López y  López.

DELEGACIONES A V I L A : P ., D . G regorio  M arañón. — S . D . A lberto  G allego  G a rc ía .—T ., D . Clem ente 
O ria  G onzález B A D A JO Z : P ., D . Rodolfo M artínez. — S., D . L u is  M orcillo .— 
r . ,  D . Rodolfo M artínez G onzález. B U R G O S : P . (vacante). — S ., D . A n ­
drés López de O cáriz .—T .,  D . L u is  M artínez. C IU D A D  R E A L : P . D . T elm o 
SáncLiez y  O ctavio de T oledo. —S., D . M ateo C jayá P ra d o .— X ., D . José A rias  R odrí“ 
¿uez B arba. C U E N C A i P ., D . E lid o  Cionzález M ateo.—S., E). Ram ón B ru  de S a la .— 
f . ,  O . Bernardo Fernández de las Fieras. C A C E R E S í  P,, D . A ngel Pérez R odríguez.— 
S., L). Francisco C a lvo  X raspadcrm e.— O . José  López M uñera, O L JA D A L A JA -  
R A i P ., D . A urelio  Botella. —S., D . M ariano Rodríguez A v ia l A zcúiiaga. —T . (vacante). 
^  S A N T A N D E R . P., D . Em ilio T o r r ie n t e .- S .,  D . V a le n tía  R . L a v ín .- T .,  D . D eogra- 
cias M . L astra . S E G O V Í A i  P ., D . M ariano G arc ía  Rodríguez.—S., D . Francisco 
C abello  D odcro.—T ,, D . Benito de C astro  Rueda. ^  S O R IA . P., D . José M a ría  B arbe­
ro.—S., D . Ram ón N lartiarena.—T . (vacante). T. O L E D O . P., D . José G óm ez L u en ­
go,—S. (vacante).—T .,  D . F lav ian o  R ey de V iñ as, V A L L A D O L lD i P ., D . Ju an  

A gapito y  R evilla . —S ., D , Constantino C andeira Pérez,—X ., D . A ndrés L .  O cariz.

S  L) M A R I O  V id a  C o rp o ra tiv a ! A c ta s .— P resu p u esto  p a ra  1 9 3 6 .— R e la c ió n  de D i sposicio- 
nes O fic ia le s  de la  « G a c e ta » .— C irc u la re s .— D ec la ra c ió n  de u tilid ad es.

VIDA COR- 
P O R A T I  VA

ACTA DE LA SESION CELEBRADA POR LA JUNTA DE GOBIERNO 
EL DIA 9 DE ENERO DE 1936

En Madrid, en el domicilio oficial, calle de lo Cruzado, núm. 4, a las cinco y cuaren­
ta y cinco de la tarde del día 9 de enero de 1936, bajo la presidencia del Decano, 
don Luis Sáinz de los Terreros, se reúne en sesión la Junta de Gobierno del Colegio 
Oficial de Arquitectos de Madrid, previa convocatoria, y con asistencia de los señores 
Morsa, Arzadun, Martí Perla, Blein, Botella, López y López, Duran Salgado, Arrillaga, 
Cárdenas, el Letrado asesor Sr. Lamana y el que suscribe.

El Decano-Presidente declara abierta la sesión, entrándose en el Orden del día:

ORDEN DEL DIA

1. « ACTA.—Se da lectura y aprueba la de la sesión anterior, celebrada el día 2 
del corriente.

2. « INFORMES DEL SR. LAMANA.— El Sr. Lamana informa sobre el asunto dei señor
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FIórez, y respecto al asunto del Sr. La Morena, una vez estudiados los datos facilita­
dos, emite su informe, quedando aprobadas por la Junta las respectivas contestaciones.

HOMENAJE A LOS ARQUITECTOS MUNICIPALES.—Se acuerda invitar al Ban­
quete homenaje que se va a celebrar en honor de los Arquitectos municipales, por su 
actuación con motivo de la Ley del Paro, al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente y Secreta­
rio del Ayuntamiento, igualmente que al Sr. Delegado de Vías y Obras.

4.‘ PROPOSICION DEL SR. BLEIN.— El Sr. Blein propone, y así se acuerda, que el 
Colegio se dirija a la Escuela de Ingenieros de Montes, interesándoles la terminación 
del concurso celebrado para la construcción de un nuevo edificio para su Escuela, al 
cual se han presentado varios compañeros, sin que hasta la fecha se haya resuelto 
nada.

5° ALTAS.—Se conceden las altas definitivas desde primero de año a los señores 
don Mariano Rodríguez Orgaz y D. José del Hoyo y Algor, que las habían solicitado 
y concedido provisionalmente por el que suscribe.

Y teniendo que reunirse la Ponencia que estudia las nuevas Ordenanzas Munici­
pales de la Edificación, se levanta la sesión a las siete y cuarenta y cinco de la 
tarde.—El Secretario, FRANCISCO CAÑOTO CHACON.

(Aprobada en la sesión del día 17 de enero de 1936.)

ACTA DE LA SESION CELEBRADA EL DIA 29 DE AGOSTO DE 1934 
POR LA ASAMBLEA EXTRAORDINARIA DE JUNTAS DE GOBIERNO 

DE LOS COLEGIOS DE ARQUITECTOS

En el local social del Colegio de Arquitectos de Madrid, el día 29 de agosto de 
1934, a las dieciséis horas, se reúne la Asamblea extraordinaria de Juntas de Gobierno 
de los Colegios de Arquitectos de España bajo la Presidencia del Sr. Luxón y actuan­
do de Secretario el Sr. Sánchez Arcas. Asiste representación de todos los Colegios 
de España.

El Sr. Presidente expresa los motivos que han determinado la celebración de esta 
Asamblea extraordinaria, cuales son tratar de las incidencias que motivaron el asunto 
de Aparejadores y dar cuenta de la dimisión del Comité Ejecutivo del Consejo Superior 
de los Colegios de Arquitectos.

Por tratarse de asuntos que afectan personalmente al Sr. Presidente, éste abandona 
la Presidencia, que ocupa el representante del Colegio Vasco-Navarro, Sr. Perea.

Se propone a la Asamblea, y así se acuerda, puedan asistir a ella, con voz y sin 
voto, los compañeros que hubieren intervenido en el asunto de Aparejadores; segui­
damente pasan a formar parte de la Asamblea dichos compañeros.

Se entabla amplia discusión respecto al Decreto derogado que regulaba las fun­
ciones entre los Arquitectos y Aparejadores, estimando el Comité Ejecutivo y algunos 
asambleístas que no se debió derogar el referido Decreto, sino tan sólo aclararlo.

El Representante del Colegio de Valencia da cuenta de lo actuado en este asunto 
y de la forma como se ha producido la derogación del mencionado Decreto.

El Comité Ejecutivo estima que con la referida derogación se le desautoriza, e 
insiste en dimitir.

El Sr. Presidente propone se vote si se acepta o no, estimando algunos asambleístas
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que no procede si la dimisión tiene carácter irrevocable; no obstante, por mayoría se 
acuerda aceptarla.

Seguidamente se procede a votar nuevos Presidente y Secretario del Consejo Su­
perior, y por mayoría resultan elegidos: Presidente, D. Francisco Mora Berenguer, y 
Secretario, D. José Pedrós Ortiz.

Y no habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión a las veintiuna horas.— 
El Secretario, MANUEL SANCHEZ ARCAS.

(Aprobada el 1ó de diciembre de 1935.)
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ACTA DE LA SESION CELEBRADA POR LA JUNTA
DIA 17 DE ENERO DE 1936

DE GOBIERNO EL

En Madrid, en el domicilio oficial, calle de la Cruzada, número 4, a las cinco y cua­
renta y cinco de la tarde del día 17 de enero de 1936, bajo la presidencia del Decano 
D. Luis Sáinz de los Terreros, se reúne en sesión la Junta de Gobierno del Colegio 
Oficial de Arquitectos de Madrid, previa convocatoria y con asistencia de los señores 
Marsó, Martí Perla, Blein, Cárdenas, López y López, López Puigcerver y el que suscribe.

El señor Decano Presidente declara abierta la sesión, entrándose en el

O R D E N  D E L  D I A

1. '  Acta.— Se da lectura y se aprueba el acta de la sesión anterior, celebrada el 
día 9 del corriente.

2. “ Consejo Superior de los Colegios.—Se da cuenta de varios oficios del Con­
sejo Superior remitiendo las actas de las sesiones celebradas en Madrid el 29 de 
agosto; y en Barcelona los días 16 y 17 de diciembre, así como la ponencia del Co­
legio de Barcelona, sobre la Organización de los Servicios de Obras municipales.

3. ® Oficios de la Comisión de depuración.— Enviando varios oficios para su remi­
sión a varios compañeros, acordándose su envío; y, respecto al oficio referente a 
otro asunto, se acuerda quede sobre la mesa para su estudio, de acuerdo con los 
antecedentes que obren en el archivo de Secretaría.

4. ® Asociación general pro Plan Nacional de Cultura.— Solicitando la colaboración 
del Colegio para dirigirse a los Poderes públicos en petición de un mejor cumplimiento 
del decreto referente a la construcción de escuelas; se acuerda dirigir una instancia al 
Ministerio de Instrucción pública, de conformidad con las pretensiones de la mencio­
nada Asociación y, al acusar recibo de su carta, remitir copia de la misma.

5. ® Comité Nacional para la organización científica del trabajo.—Solicitando el 
nombramiento de Delegado y Suplente del Colegio en el mencionado Comité; se 
acuerda solicitar del mismo los Reglamentos y fines que persigue, para, de acuerdo 
con ellos, hacer el nombramiento.

6. ® Delegación de Santander.—Solicitando la intervención del Colegio sobre una 
dirección en su demarcación; se acuerda solicitar del compañero aludido los datos 
necesarios sobre este asunto.

7. ® Colegio de Valencia.— Escrito sobre las certificaciones de Aparejadores; se 
acuerda contestarle lo que hay sobre este asunto.

8. ® Colegio de Valencia.—Oficio remitiendo dos ejemplares del Reglamento de 
Control, aprobados por su Junta general y vigentes en el mencionado Colegio.

9. ® Delegaciones de Cóceres y Valladolid.— Contestando a la consulta hecha por
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el Consejo Superior de Colegios sobre nuevo demarcación de los Colegios,- se acuerda 
abrir una carpeta con todas las contestaciones que se solicitan.

10. Confederación Nacional de Artistas Profesionales.—Dando cuenta de la re­
unión próxima del primer Congreso Internacional de Artistas,- se acuerda darle tras­
lado a la Sociedad Central de Arquitectos, por encajar mejor en sus actividades que 
en las nuestras.

11. Altas.—Se conceden las solicitadas por los Sres. D. Francisco Roca Simó, don 
Emilio Artal Fosx y D. Luis Gómir Prieto.

Se levanta la sesión a las siete y veinte minutos de la tarde.—El Secretario, Fran­
cisco Conoto Chacón.

(Aprobada en la sesión del día 23 de enerp de 1936.)

ACTA DE LA SESION CELEBRADA POR LA JUNTA DE GOBIERNO EL
DIA 23 DE ENERO DE 1936

En Madrid, en el domicilio oficial, calle de la Cruzada, número 4, a las seis y veinte 
minutos de la tarde del día 23 de enero de 1936, bajo la presidencia del Decano, D. Luis 
Sóinz de los Terreros, se reúne en sesión la Junta de Gobierno del Colegio Oficial 
de Arquitectos, previa convocatoria y con asistencia de los Sres. Arzadun, Marsó, 
Blein, Botella, Cárdenas, Durón Salgado, López Durón, López y López, López Puig- 
cerver, el Abogado asesor Sr. Lamana y el que suscribe.^

El Decano Presidente declara abierta la sesión, entrándose en el

O R D E N  D E L  D I A

1. '  Acta.—Se da lectura y aprueba el acta de la sesión anterior, celebrada el día
17 del corriente. i r  -

2. ' Comisión de Depuración profesional.— Estudiado el asunto referente al oticio 
que en la reunión anterior quedó sobre la mesa se acuerda dar traslado del mismo 
al Colegio de León, como se solicitaba.

3. ' Comité Nacional de Organización Científica del Trabajo.^—Se da cuenta de la 
contestación del expresado Comité y el envío de los Reglamentos y algunas de sus 
publicaciones, acordándose nombrar como Delegado del Colegio en el mencionado 
Comité a D. Benito GuitarJ Tru lls, y como suplente a D. Emilio Canosa G utjérr^.

4. ® Carta del Sr. Alonso Martos.— Después de las manifestaciones del señor Deca­
no de que, según aclaraciones, el Sr. Alonso Martos no quiso molestar a las Juntas 
pasadas ni presentes, así como tampoco al personal que presta sus servicios en la ac­
tualidad, se acuerda contestarle a lo que solicitaba en su carta.

5. “ Carta del Sr. Lanaja.—Sobre dirección de unas obras en Zaragoza para las
cuales se le obliga a que designe un compañero con residencia en dicha capital de 
provincia y que comporta en una determinada forma los honorarios, se acuerda, vista 
la importancia del asunto, pase al Sr. Lamana. , , , , i. . .

6. « Alta.—Se le concede a D. Vidal Macho y Bariego, que la había solicitado por
haber sido trasladado. , , ,, i. .

7. ‘ Baja.—Se concede la solicitada por D. Manuel Vallcorba. . ,
8. ® Pregunta.— Un miembro de la Junta pregunta qué hay sobre la denuncia de 

los Maestros Canteros, y después de. informado sobre el asunto, se acuerda solicitar 
de los compañeros aludidos en la denuncia que se interesen para aue sean contesta­
das las comunicaciones que envió el Colegio a los Centros en que se nacían las_ mismas.

Se levanta la sesión a las ocho y treinta minutos de la noche.—El Secretario, Fran­
cisco Cañoto Chacón.

(Aprobada en la sesión del día 30 de enero de 1936.)
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DESIGNACION DE LOS INGRESOS

T o t a l e s  P r e s u p u e s t o s

£-
co

*■ 0
0en Por conceptos Por artículos

Capítulo 1

Consejo Superior de Colegios
Unico ARTICULO UNICO

Unico No se calculan ingresos por este capítulo por haberse trasladado a Valencia dicho 
organismo.

Capítulo II

Derechos del Colegio
I.® ARTICULO I

Unico
Derechos de entrada

3-750
2 ° ARTICULO II

Unico
C uotas

Cuotas de 343 colegiados a l l  pesetas mensuales (cuota ordinaria).......................... 45-276 45-276

Suma y  sigue 49.026
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T o t a l e s  P r e s u p u e s t o s
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01

n
»0
0c*

D E S IG N A C IO N  D E  L O S  IN G R E S O S
Por conceptos Por artículos

3-“

I.”
2 °

Suma anterior. .
ARTICULO III 

Prim as
Primas sobre minutas (2%  de ptas. 3.OOO.OOO calculadas)........................................ . 60.000

500

49.026

60.500

4 .'’

1 °

ARTICULO IV

Certificaciones y  timbres
375

15.0002." Timbres del Colegio. • • •  .......................................... ............................................. — 15.375 —

T o t a l  C a p ít u l o  I I . . I 24.901 —

Unico
I.°

Capítulo III 
P u b licacio n es

ARTICULO UNICO
2.275

2 ° Revista «Arquitectura», suscripciones y anuncios............... .. ........... ................. 48.000 — 50.275 —

T o t a l  C a p ít u l o  I I I . . 50.275 —

Unito
1 °
2.0

Capítulo IV
D elegacio n es 

ARTICULO UN ICO

Cuotas de 50 Colegiados a l l  ptas. mensuales (cuota ordinaria)..............................
Primas.

6.600
3.000 9.600

T o t a l  C a p ít u l o  I V . . 9.600 —

Unico
Unito

Capítulo V 
O fic in a  del P a ro  

ARTICULO UNICO
1,000 I.OOO

T o t a l  C a p ít u l o  V . . I.OOO —

Unico

Capítulo VI 

Resultas
ARTICULO UNICO

Créditos pendientes de cobro de ejercicios cerrados
6.500

10.000
I.®
3.« Primas sobre minutas atrasadas y asuntos judiciales pendientes de cobro............... .. — 16.500 —

T o t a l  C a p ít u l o  V I . . 16.500
r
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DESIGNACION DE LOS GASTOS
T o t a l e s  P r e s u p u e s t o s

0̂«
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0o> Por conceptos Por A rtícu los

Uni»
Unico

Capítulo 1
Consejo Superior de Colegios 

A RTICULO  UNICO

Apoitación al mismo. .............................................................................................. . ■ • • • 9-432 9-432

-

9-432 —

i.°

L,®

1  OTAL C a p it u l o  1

Capítulo II
Gastos generales 

A RTICULO  I

G asto s del dom icilio social

2.0 i.6oo
7503 .“

/L®4*

2 .°

i .°

ARTICULO  TI

G asto s de personal

2.“ _
X ° _
J '
4.° _
5.°
6 °

_
_ 37-300

3-°

I °

ARTICULO m

Publicidad  y  suscripciones
6oo
200 _

3 ” 200 _ I.OOO _

Suma y  sigue......... 47-650
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T o t a l e s  P r e s u p u e s t o s

0M
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*0
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Por conceptos P o r artículos

Suma anterior.. . 47-650

4 ."

i,°

ARTICULO IV 

V  arios
7 000
1*300

100
2.0 _

3. °
4 . °

_
2,000 _

s."
6.“

50
1 .30 0

_
— 11.750 —

T o t a l  C a p it u l o  I I ......... 59.400 _

Unico

I.o

Capítulo III
Publicaciones 

ARTICU LO  UNICO

4-525
2.0 42.000 - 46.525 _

T o t a l  C a p ít u l o  I I I . . . . 46.525 —

Unito

Unico

Capítulo IV
M obiliario

ARTICULO UNICO

Entretenimiento de muebles................................................... ........................................... 600 600

T o t a l  C a p ít u l o  I V . . . . 600 —

Unito

Unito

Capítulo V 
M aterial de oficina

ARTICULO UNICO

Impresos y material de escritorio* ..................................................................................... 5.000 5.000

T o t a l  C a p ít u l o  V ......... 5.000 _

Unito
Unito

Capítulo VI
Intereses

ARTICULO UNICO

Intereses al 5 %  sobre ptas. 17.952,88 por anticipos................................................ 897 60 897 60

T o t a l  C a p ít u l o  V I . . . . 897 60



ooaaa-ü DESIGNACION DE GASTOS
T o t a l e s  P r e s u p u e s t o s

Por conceptos Por artículos

i.Soo
3.840 5.340

5.340 —

3.000 3.000

3.000 —

13-500
8.000
5.000

25

26.500 25

26 .500 25

Unico

2.

Unico
Unico

Unico

I . ”
2.0
3.”

Capítulo Vil
Viajes

ARTICULO UNICO

Viajes de inspección de la Junta de gobierno..............................................................
Viajes de representantes de las Delegaciones...............................................................

T o t a l  C a p ít u l o  Vil

Capítulo VIII
Oficina del Paro

ARTICULO ÚNICO

Secretario, agregado al Control................................. ....................................................

T o t a l  C a p ít u l o  VIII.

Capítulo IX
Resultas

ARTICULO UNICO

O bligaciones de presupuestos cerrados
Amortización total de deudas a proveedores...............................................................
Amortización parte de deudas a acreedores varios.....................................................■
Amortización parte de deudas a acreedores anticipos................................................

T o t a l  C a p ít u l o  IX..

Resumen del presupuesto de ingresos

1 24 .901 —

50.275 —

9.600 —
I.OOO —

16 .50 0 —

202.276 —

Capítulo I .—Consejo Superior de Colegios.............................................................................................................
» II.—Derechos del Colegio..............................................................................................................................

, » in.—Publicaciones....................................................................................................... ....................................
» V I.—Delegaciones............................................................ ............................... .............................................
» V .—Oficina del Paro...................................... .................................................................  ............ ...........
» IV .—Resultas............................................... ................. ...................................................................................

S u m a n  l o s  in g r e s o s  c a l c u l a d o s
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Resumen de! presupuesto de gastos

Capítulo I —Consejo Superior de Colegios.
» II.— Gastos generales........................
» III.—Publicaciones.......... ...................
» IV.—Mobiliario...................................
» V .—Material de Oficina..................
» V I.—Intereses.......................................
.  VIL—Viajes..........................................
» Vni.—oficinas del Paro........................
» IX .—Resultas.......................................

S u m a n  l o s  g a s t o s  c a l c u l a d o s  . . . .

9.432 —

59.400 —

46.525 —
600 —

5.000 —
897 60

5-340 —

3.000 —
26.500 25

156.694 85

Resumen general de este presupuesto

Importan los ingresos., 
Importan los gastos...

S u p e r á v i t  c a l c u l a d o , destinado a aumentar el fondo del Colegio.

202.276
156.694 85

45.581 15

Madrid, 30 de diciembre de 1935

V .” B .“
E)1 Decano Presidente, 

Luis Sáinz de los Terreros
E l  C ontador, 

Antonio Marsá Prat

E l Tesorero, 
Fernando Arzádun
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Relación de 
Disposicio­

nes Oficiales 
de la 'Gaceta'

DESDE EL 20 DE ENERO HASTA EL 5 DE FEBRERO DE 1936

“Gaceta" del 22.—Administración Central.— Instrucción pública.—Señalando los días 
27 al 30 del mes actual para la exposición pública de los anteproyectos presentados 
para la construcción del edifìcio para Escuela Especial de Ingenieros de Montes.

“Gaceta” del 23.—Orden del Ministerio de Ooras públicas y Comunicaciones, dis­
poniendo que el Gabinete Técnico de Accesos y Extrarradio de Madrid continúe con 
la denominación, organización y atribuciones que tenía con anterioridad a la orden 
del 30 de noviembre de 1935, y confirmando en sus cargos al Ingeniero Director, Sub­
director y resto del personal técnico y administrativo.

“Gaceta" del 25.—Orden del Ministerio de Trabajo, Justicia y Sanidad aprobando, 
con la modificación que se indica, el proyecto de obras de reconstrucción del palacio 
de la Audiencia, de Oviedo.

“Gaceta” del 26.—Orden del Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes apro­
bando el presupuesto de las obras a ejecutar en los nuevos grupos del Instituto-Escue­
la, formulado por el Arquitecto D. Eugenio Sánchez Lozano.

Otra disponiendo se anuncie al turno de concursos-oposición la provisión de la 
plaza de Profesor numerario, que se indica, vacante en la Escuela Superior de Arqui­
tectura de Barcelona.

Otra ídem id. id. la Cátedra de Teoría del Arte arquitectónico y Teoría de la Com­
posición de Edificios, vacante en la Escuela Superior de Arquitectura de Madrid.

“Gaceta” del 29.—Ordenes del Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes re­
solviendo expedientes incoados por los Ayuntamientos de Alcázar del Rey (Cuenca), 
Alabayona de Mojica (Salamanca), Colmenar Viejo (Madrid) y Tielmes (Madrid), so li­
citando subvención del Estado para construir edificios con destino a Escuelas.

“Gaceta” del 30.—Ordenes del Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes re­
solviendo expedientes sobre abono de cantidades para la construcción de edificios 
con destino a escuelas, incoados por los Ayuntamientos de flanes (Oviedo), Momboy 
(Zamora), Herreruelo (Cóceres) y Tielmes (Madrid).

“Gaceta” del 31.— Decreto del Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes dis­
poniendo que los Arquitectos directores de obras en todos los centros dependientes de 
este Ministerio consignen en el proyecto la retribución correspondiente al Aparejador.

Orden del Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes (rectificada), aprobando 
el proyecto redactado para la construcción para el Ayuntamiento de Colmenar Viejo 
(Madrid) de un edificio con destino a dos Escuelas graduadas, con tres Secciones cada 
una, para niños y niñas, y concediendo en principio al mencionado Ayuntamiento la 
subvención de 144.(X)0 pesetas.

“Gaceta” del 1.— Ordenes del Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes re­
solviendo los expedientes incoados por los Ayuntamientos de Santa Pola (Alicante), 
Cuatretondeta (Alicqnte), Milmarcos (Guadalajara) y San Martín de Pusa (Toledo), 
solicitando subvención del Estado para construcción de edificios con destino a Es­
cuelas.

“Gaceta” del 2.—Orden del Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes, resol­
viendo expediente incoado por el Ayuntamiento de Puebla de Guzmón (Huelva), so li­
citando subvención del Estado para la construcción de Escuelas.

Anexo único.— Oposición a una plaza de Profesor de Construcción Arquitectónica 
en la Escuela Superior de Arquitectura de Madrid.

“Gaceta” del 3.—Ordenes del Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes, re­
solviendo expedientes incoados por los Ayuntamientos de San Vicente de Raspeg (Ali­
cante) y Portas (Pontevedra), solicitando subvención del Estado para la construcción 
de edificios con destino a Escuelas.

Orden del' Ministerio de Trabajo, Justicia y Sanidad, concediendo la_ calificación 
condicional de barata al proyecto de la casa familiar que pretende construir en Madrid 
D. Luis Lagunilla Iñarritu.

Otra denegando la petición de sanción solicitada por el Excmo. Ayuntamiento de 
esta capital, para los que contravengan una disposición en virtud de la cual todo 
particular, empresario o entidad a los que les sea concedidos los beneficios de la
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ley de casas baratas o económicas vengan obligados a solicitar las oportunas licen­
cias municipales.

“Gaceta” del 5.—Orden del Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes apro­
bando el proyecto de obras de reforma y conservación en el eaiflcio que ocupa la 
Escuela de Artes de Toledo, redactado por el Arquitecto D. Jesús Carrasco Muñoz.

Anexo único.— Oposiciones a una plaza de Profesor de Dibuio de composición 
elemental, vacante en la Escuela Superior de Arquitectura de Madrid.

CIRCULARES Querido compañero:
Con objeto de expresar e! reconocimiento que merecen los Arquitectos afectos a 

(a Sección de Arquitectura del Excmo. Ayuntamiento de Madrid, por la acertada y 
enorme labor desarrollada al informar el gran número de proyectos presentados aco­
giéndose a la ley del Paro, y demostrar al mismo tiempo el agradecimiento a la cari­
ñosa acogida y facilidades dadas a los compañeros que suscribían los mismos, el 
Colegio Oficial de Arquitectos cree de justicia ofrecerles un homenaje, celebrando 
para ello un banquete el día 13 de enero, a las dos de la tarde, en el Hotel Victoria 
(plaza del Angel, 8), esperando de su reconocido compañerismo la asistencia a este 
acto que ha de estrechar los lazos de unión entre todos los que nos honramos con 
pertenecer a la profesión de Arquitectos.

Confiando en que tendrá una amable acogida esta idea, quedan suyos affmos, ami­
gos y compañeros, q. e. s. m.— El Decano Presidente, LUIS SA IN Z DE LOS TERREROS.— 
El Secretario, FRANCISCO CAÑOTO CHACON.

COLEGIO Excmo. Sr.:
Don Luis Sóinz de los Terreros, Decano-Presidente de la Junta de Gobierno del Co­

legio Oficial de Arquitectos de Madrid, en nombre y representación de la misma 
|^p|P|/V| ante V. E. acude y con toda consideración expone:
^  Que en la última sesión celebrada por dicha Junta de Gobierno se trató de la

situación anormal que se ha creado en la ejecución del Plan Nacional de Cultura, y 
teniendo en cuento que hoy rige ese Ministerio, quien con sus acertadas disposiciones 
dió el mayor impulso a las construcciones escolares, era deber nuestro acudir en de­
manda de soluciones que de modo definitivo permitan el normal y constante cumpli­
miento de lo legislado.

El Plan Nacional de Cultura tiene tal importancia que requiere, a nuestro juicio, 
atención preferente y detenida para evitar el que deje de realizarse, como ahora 
ocurre, mediatizándolo, o soslayando su cumplimiento.

En primer término, con su enervamiento, se produce un grave daño a la Ense­
ñanza, puesto que mientras no haya escuelas aquélla no será efectiva y eficiente.

En segundo lugar, con su ritmo lento, se sustrae a la actividad de la canstrucción 
la posibilidad de realizar obras escolares por más de 80 millones de pesetas anuales 
en toda' España durante más de seis años.

No cabe duda, pues, que existiendo posibilidad legal y de recursos económicos 
para evitarlo, es de imperiosa necesidad buscar el remedio a tan injusta situación.

De los antecedentes y datos conocidos se deduce que en ningún ejercicio econó­
mico ese Ministerio ha realizado construcciones escolares por el límite que autoriza 
la Ley de 16 de septiembre de 1932, o sea de 50 millones, y ni aun siquiera ha consu­
mido el reducido crédito autorizado por las Cortes de 25 millones anuales, y en cambio, 
sin hober llegado a ese límite ni agotado el crédito autorizado, ha dejado de pagar 
los auxilios concedidos a los Ayuntamientos al amparo de dicha Ley y del Decreto de 
junio de 1934, creando tal situación de desconfianza y recelo que los Municipios_se 
muestran perezosos y tardos en cumplir la obligación que el referido Decreto les im­
pone de realizar las construcciones escolares de su demarcación.

Arbitrar de momento créditos y disponibilidades de Tesorería para poner término
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a Ja prolongada demora en los pagos de tales auxilios es determinación plausible, y 
así lo reconocemos; pero pasadas estas circunstancias, de aparecidos el recto criterio 
y gran voluntad que hoy inspiran las atenciones de ese Departamento a los asuntos 
del Plan de Cultura, volverá a producirse la misma confusión que hasta ahora ha exis­
tido y que ha truncado el desenvolvimiento del Plan con aquella eficacia y rapidez 
que impone en cumplimiento del Decreto de ¡unió del 34.

Precisa, pues, dejar sentadas normas concretas y claras que imposibiliten el incum­
plimiento de lo legalmente establecido a este respecto, y analizadas las causas que 
han determinado el lamentable estado actual, este Colegio Oficial de Arquitectos, 
representado por su Decano Presidente,

SUPLICA a V. E. se digne adoptar las siguientes determinaciones:
Primera. Que se contraigan y se contabilicen todos los auxilios y subvenciones que 

se han concedido y se concedan, al momento de su aprobación inicial para construc­
ciones escolares, al igual que se hace con la construcción directa del Estado, dentro 
de los límites del artículo 7.‘ de la Ley y con afección a los ejercicios económicos que 
proceda, ya que, sobre ser necesario para la buena administración del plan, no se 
conoce disposición legal que a ello se oponga, evitándose con este procedimiento el 
que se dé al caso actual de indefinido retraso en el pago de los auxilios otorgados.

Segunda. Que se dicte la disposición necesaria para dar la flexibilidad precisa, 
dentro del cumplimiento de la Ley, a la ejecución del Plan Nacional de Cultura, a 
fin de hacer aplicable efectivamente el crédito total que anualmente autorizan las 
Cortes, ya que se da el contrasentido, desde el origen, de que no pudiéndose pagar 
subvenciones por estar agotado el crédito, éste resulta en la liquidación final de año 
no consumido fotalmente, como lo prueba el hecho de haberse dejado sin aplicar 
hasta fin de 1934 cerca de 25 millones de pesetas.

Tercera. Que asimismo se dicte la oportuna disposición de carácter preceptivo 
permanente para que en la formación anual de presupuestos, y a fin de que el Mi- 
nisferio de Hacienda primero, y las Cortes después, puedan juzgar sobre la necesidad 
de las cifras que se propongan para atender al gasto de las obras del Plan Nacional 
de Cultura, se acompañe relación nominal de los auxilios concedidos y compromisos 
adquiridos con afección al ejercicio del proyecto de presupuesto, incluyendo, además, 
aquellas partidas que durante el transcurso del mismo se pueden comprometer.

Con ellas contribuirá V. E. a realizar una gran obra en bien de la enseñanza y 
del estímulo a la actividad industrial de la construcción, beneficios que alcanzan a 
toda España.

Gracia que, por ser de justicia, espero alcanzar del recto espíritu de V. E.
Madrid, 22 de enero de 1935.
Excmo. Sr. Ministro de Instrucción pública y Bellas Artes.

Ilustrísimo señor:
El Decreto del Gobierno provisional de la República de 13 de junio de 1931, apro­

bando los Estatutos para el régimen y gobierno de los Colegios de Arquitectos, [Decreto 
ratificado por ley de 4 de noviembre del mismo año, estableció, entre otras misiones 
de los Colegios Oficiales de Arquitectos, la de facilitar a los Tribunales, conforme a 
las leyes, la relación de los Arquitectos forenses que han de intervenir como oeritos 
en los asuntos judiciales, tanto civiles como criminales.

En concordancia con dicho precepto, es corriente el caso de que los Tribunales 
se dirijan a este Colegio solicitando la indicación de los nombres de los Arquitectos 
que se hallen en turno de peritos establecido al efecto. Pero también, desgraciada­
mente, llegan noticias a este Colegio de que en algunas peritaciones acordadas con 
motivo de accidentes ocurridos en obras urbanas se ha decretado y consumado la 
intervención pericial de profesionales ajenos a la Arquitectura, tales cornô  los Ingenie­
ros industriales. No es, pues, solamente lo que se refiere a la intervención del Cole­
gio, sino incluso la actuación en materias propias de la intervención facultativa de los 
Arquitectos lo que parece ha tenido lugar por técnicos ajenos a esta profesión.

No considero necesario someter a V. I. una exposición de los preceptos adminis­
trativos y razones técnicas que abonan el derecho de los Arquitectos para intervenir

39



BOLETIN DEL COLEGIO OFICIAL DE ARQUITECTOS DE MADRID

en las peritaciones referentes a obras de construcciones urbanos, ol menos con ex­
clusión de los Ingenieros industriales. Me limitaré únicamente, a este efecto, a recor­
dar que desde el Decreto de 8 de enero del año 70 hasta el 15 de junio de 1931 antes 
aludido, el criterio es uniforme. Por otra parte, en lo que concierne a las facultades 
de los Ingenieros industriales, reguladas por Decreto de 18 de septiembre de 1935, es 
claro que la facultad de hacer mediciones y peritaciones judiciales en él contenidas 
no puede referirse sino a las materias detalladas con anterioridad al párrafo que hace 
alusión a dichas facultades de peritar, y que son las propias de su competencia, no 
a las que, por tener relación con la construcción urbana, son de la propia y exclusiva 
competencia de los Arquitectos, según tiene declarado la Real orden de 3 de mayo 
de 1902.

Y considerando que esta materia es de singular interés para la clase a quien me 
corresponde representar, comunico a V. I. cuanto precede, con el fin de que pueda 
ser tenido en cuenta en las reuniones de señores Jueces de Madrid que bajo su pre­
sidencia deben celebrarse, y con súplica de que adopten los acuerdos tendentes a 
unificor las prácticas judiciales teniendo en cuenta la competencia propia de los A r­
quitectos a que acabo de referirme, la más adecuada, técnica y legalmente, para 
actuar en las peritaciones relativas a la construcción de obras urbanas.

Viva V. I. muchos años.
Madrid, 31 de enero de 1936.— El Decano-Presidente, Luis Sáinz de los Terreros.
limo. Sr. Juez Decano de los de Primera instancia de Madrid.

83ec!aración 
de utilidades

Se recuerda a los señores Colegiados la necesidad en aue se encuentran, a tenor 
de lo que previenen los Reales decretos números 2.129 y 8ol, de 15 de diderribre de 
1927 y 8 de mayo de 1928, respectivamente, de presentar ante el señor Adrninistrador 
de Rentas públicas de la provincia de Madrid, y antes del 31 de marzo próximo, las 
declaraciones firmadas de los ingresos obtenidos durante el año anterior.

Altas Desde el 1.“ de enero.— D. Vidal Macho y Bariego.

as Desde el L '  de febrero.— D. Manuel Vallcorba.
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Suscríbase a

ARQUITECTURA
Revista de) Colegio Oficial de Arquitectos de Madrid

CONDICIONES DE SUSCRIPCIÓN

SOCIOS
España, Portugal y América:

Año........................................ 25 pts.
Países no comprendidos en 

el Convenio Postal: Año. . 30 »

NO SOCIOS
España, Portugal y América:

Año.......................................  30 pts.
Países no comprendidos en 

el Convenio Postal: Año.. 40 »

Ejemplares sueltos: España, posesiones de Africa, Portugal y América: 
4 pesetas.-Países no comprendidos en el Convenio Postal, 5 pesetas.— 
Número atrasado, 6 pesetas.

Las suscripciones han de hacerse por años naturales, y en aquellas que 
cobremos por reembolso, los gastos serán de cuenta del interesado.

50LETIN DE SUSCRIPCION 
Don que reside

en provincia d e ......................................
calle de , núm. , desea sus­
cribirse por el año 193 , a cuyo efecto envía el importe
de Pías.

de de 193
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